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re ADMINISTRACION DEL ESTADO

De D/ña. UNION DE CRIADORES DE CABALLOS ESPAÑOLES UCCE
Representante: PROCURADOR D/Dña. ALEJANDRO GONZALEZ SALINAS
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Contra D/ña. MINISTERIO DE AGRICULTURA PESCA Y ALIMENTACIÓN
Representante: ABOGADO DEL ESTADO

PROVIDENCIA
ILMO. SR. PRESIDENTE:
TERESA DELGADO VELASCO

ILMOS. SRES. MAGISTRADOS:
CRISTINA CADENAS CORTINA
AMPARO GUILLÓ SANCHEZ-GALIANO
EVA ISABEL GALLARDO MARTIN DE
FR~CISCO DE LA PEÑA ELlAS

BLAS.

En MADRID, a tres de Noviembre de dos mil nueve

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito por
PROCURADOR D/Dña. ALEJANDRO GONZALEZ SALINAS, en nombre y
representación de UNION DE CRIADORES DE CABALLOS ESPAÑOLES
UCCE, únase, entregándose copia a la contraria.

Se admite y declara pertinente los medios de prueba
propuestos por la parte recurrente, y en virtud de su
contenido, procédase a oficiar al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación a fin de que remita a este Tribunal los
autos de las notificaciones o comunicaciones dirigidas por ese
Ministerio a la Comisión Europea.

Contra la presente resolución cabe recurso de súplica en
el. plazo de CINCO DÍAS desde la notificación, ante esta misma
Sección.

Lo acordó la Sala
Magistrado/Ponente.Doy fe.

firma el Ilma. Sra.y
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